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ACCIONES DERIVADAS DE UN CONTRATO DE SEGURO CON COBERTURA DE DAÑO PERSONAL POR FALLECIMIENTO. EL 

PLAZO DE PRESCRIPCIÓN ES DE CINCO AÑOS, CUANDO EL BENEFICIARIO SOLICITA SU PAGO (ARTÍCULO 81, FRACCIÓN I, 

DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 

 

Hechos: El beneficiario de una póliza de seguro con cobertura de daño personal en caso de fallecimiento por accidente 

del asegurado demandó en la vía oral mercantil la acción de cumplimiento forzoso del contrato de seguro. La aseguradora 

opuso la excepción de prescripción prevista en la fracción II del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

Argumentó que al tratarse de una póliza de seguro de daños y no de vida, sólo se dispone de dos años para ejercer dicha 

acción. La juzgadora consideró fundada la excepción y declaró extemporánea la demanda y, por ende, improcedente la 

acción ejercida, absolviendo del pago de las prestaciones reclamadas. En amparo directo el actor alegó que hubo una 

incorrecta aplicación de la hipótesis de prescripción prevista en el artículo mencionado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el beneficiario ejerza una acción para solicitar 

el pago de una cobertura de fallecimiento contenida en una póliza, el plazo de prescripción de dicha acción es de cinco 

años sin importar la operación o ramo al que pertenezca aquélla. 

Justificación: El mencionado artículo 81 establece que en el caso de la cobertura de fallecimiento en seguros de vida, el 

plazo de prescripción es de cinco años, mientras que para los demás casos es de dos años. Según la interpretación de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 80/2024 (11a.), de rubro: 

"ACCIONES DERIVADAS DE UN CONTRATO DE SEGURO. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN ES DE CINCO AÑOS CUANDO LA 

BENEFICIARIA RECLAMA LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A UN TERCERO QUE FALLECIÓ.", se concluye que el plazo de 

dos años es aplicable únicamente cuando la afectación se basa en derechos de naturaleza meramente patrimonial. Sin 

embargo, esto no es aplicable cuando la afectación recae en derechos fundamentales como la vida, los cuales tienen 

mayor entidad que los protegidos por la prescripción de breve plazo. Por tanto, si la póliza es un producto paquete que 

agrupa diversas coberturas en un solo contrato, y el beneficiario solicita el pago de una cobertura de fallecimiento, el 

plazo de prescripción es de cinco años, independientemente del ramo de seguro u operación al que pertenezca. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LOS 

MOCHIS, SINALOA. 

Amparo directo 960/2023 (cuaderno auxiliar 900/2024) del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 

con residencia en Los Mochis, Sinaloa. 7 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Esper Félix. 

Secretario: Carlos Hipólito Lorenzo. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 80/2024 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 3 de mayo de 2024 a las 10:08 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 37, Tomo II, mayo de 2024, página 1403, con número de registro digital: 2028688. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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ATLAS DE RIESGOS. DEBE ACTUALIZARSE CUANDO HAY CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LAS CONDICIONES DEL 

TERRITORIO Y DE LA POBLACIÓN. 

 

Hechos: Dos residentes de Tulum, Quintana Roo promovieron un juicio de amparo en el que reclamaron al Ayuntamiento 

la falta de actualización del Atlas de Riesgos municipal, de acuerdo con los estándares nacionales e internacionales. En su 

demanda destacaron que esta omisión les impedía conocer los fenómenos de origen natural y humano que podrían 

impactar en el entorno, la población y sus bienes y, en consecuencia, que pudieran tomar decisiones adecuadas para 

prevenir y reducir los daños y las pérdidas materiales, económicas y humanas. 

El Juez de Distrito determinó que los quejosos no demostraron que la falta de actualización de dicho instrumento generara 

una afectación a los ecosistemas del municipio ni que ellos se beneficiaran de los servicios ambientales que éstos les 

brindaban. 

En desacuerdo, los quejosos interpusieron un recurso de revisión en el que señalaron que la falta de actualización del 

Atlas de Riesgos afectaba su esfera jurídica, porque los ecosistemas existentes en el municipio en el que residen no están 

debidamente ubicados ni reconocidos en las políticas y en los programas de planeación urbana, lo que impide su 

protección. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reasumió su competencia originaria para conocer 

dicho recurso. 

Criterio jurídico: Ante la ausencia de un plazo específico en la normativa de protección civil que regula a los Atlas de 

Riesgos, su actualización debe realizarse en un plazo razonable, una vez que las condiciones del territorio y la población 

hayan cambiado de forma significativa. Lo anterior tiene como finalidad reducir la incertidumbre de la información en 

relación con los peligros y con las amenazas de desastres naturales o provocados por los seres humanos; fortalecer la 

capacidad de respuesta; y mejorar la eficacia operativa del sistema de protección civil. Esto permite una identificación 

más precisa de la población y de las zonas vulnerables, una planificación territorial más eficaz y una toma de decisiones 

más certera y oportuna ante situaciones de emergencia. 

Justificación: El Atlas de Riesgos tiene una naturaleza eminentemente preventiva, ya que, al ser un sistema integral de 

información sobre el riesgo de desastres naturales o humanos, debe ser capaz de incluir información actualizada, inclusive 

en tiempo real. Sobre todo, tomando en cuenta que los peligros y las amenazas cambian constantemente por diversos 

factores naturales y humanos, entre los que se encuentran: el cambio climático, el desarrollo urbano acelerado, la 

presentación de un desastre grave, los cambios demográficos y en la infraestructura, así como el desarrollo de 

megaproyectos. 

La falta de actualización de este instrumento impide atender a la naturaleza dinámica del riesgo, lo que a su vez restringe 

que las autoridades estatales y la población conozcan todos los elementos presentes en el territorio en el que habitan, 
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incluyendo los peligros, las condiciones que les colocan en vulnerabilidad, las medidas necesarias para mitigar o prevenir 

los desastres y atender situaciones de emergencia y, en su caso, para evitar la pérdida de vidas y de bienes. 

Ahora bien, la normativa aplicable a los Atlas de Riesgos únicamente contempla un periodo de hasta dos años para la 

actualización de lo relativo a los fenómenos geológicos e hidrometeorológicos, pero no define un plazo para la 

actualización del resto de fenómenos (químico-tecnológicos, sanitario-ecológicos y socio-organizativos), de las amenazas 

o el peligro que representan, de los índices de vulnerabilidad, ni de las medidas o acciones de prevención y mitigación. 

Por ello, ante la ausencia normativa de dicho plazo, el Atlas de Riesgos debe actualizarse en un plazo razonable, lo que 

ocurre una vez que las condiciones del territorio y de la población hayan cambiado de forma significativa, lo que se 

entenderá cuando ocurra, por ejemplo, una pandemia, un movimiento masivo de población, la expansión del mercado 

inmobiliario, la construcción de un megaproyecto, el impacto de un huracán o un terremoto. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 679/2023. 31 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien 

formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 

y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos 

Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez e Itzel de Paz Ocaña. 

Tesis de jurisprudencia 51/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ATLAS DE RIESGOS. SU FINALIDAD COMO INSTRUMENTO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 

 

Hechos: Dos residentes de Tulum, Quintana Roo promovieron un juicio de amparo en el que reclamaron al Ayuntamiento 

la falta de actualización del Atlas de Riesgos municipal, de acuerdo con los estándares nacionales e internacionales. En su 

demanda destacaron que esta omisión les impedía conocer los fenómenos de origen natural y humano que podrían 

impactar en el entorno, la población y sus bienes y, en consecuencia, que pudieran tomar decisiones adecuadas para 

prevenir y reducir los daños y las pérdidas materiales, económicas y humanas. 

El Juez de Distrito determinó que los quejosos no demostraron que la falta de actualización de dicho instrumento generara 

una afectación a los ecosistemas del municipio ni que ellos se beneficiaran de los servicios ambientales que éstos les 

brindaban. 

En desacuerdo, los quejosos interpusieron un recurso de revisión en el que señalaron que la falta de actualización del 

Atlas de Riesgos vulneraba sus derechos al medio ambiente, a la salud, a la vivienda digna, al patrimonio cultural, a la 

información accesible y oportuna, así como al derecho de participación ciudadana. La Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación reasumió su competencia originaria para conocer dicho recurso. 

Criterio jurídico: El Atlas de Riesgos es un sistema integral de información sobre los fenómenos naturales o humanos y los 

daños esperados por su interacción con el territorio y la población, que, por su propia naturaleza, exige estar actualizado 

de forma permanente. Su finalidad es monitorear y detectar tempranamente estos eventos, para prevenir sus efectos, 

facilitar la toma de decisiones e implementar medidas para mitigar o reducir los daños y las pérdidas materiales, 

económicas y humanas, lo que permite garantizar los derechos humanos al medio ambiente, a la salud, a la vivienda digna, 

al patrimonio cultural, a la información accesible y oportuna, así como al derecho de participación ciudadana. 

Justificación: El Atlas de Riesgos es un sistema integral de información sobre los fenómenos naturales o humanos y los 

daños esperados conforme a los peligros (sismos, vulcanismo, huracanes, inundaciones, contaminación, incendios), la 

vulnerabilidad (marginación, hacinamiento, características de la vivienda, estabilidad del suelo) y el grado de exposición 

de la zona (alto, medio, bajo o nulo, de acuerdo con la cantidad de personas y bienes que se encuentran ahí y que pueden 

ser dañados). 

La finalidad de este instrumento de protección civil es reunir la información necesaria para monitorear y detectar 

tempranamente los fenómenos naturales o humanos para prevenir anticipadamente sus efectos, facilitar la toma de 

decisiones e implementar las medidas adecuadas y pertinentes para disminuir sus repercusiones, particularmente, para 

evitar la pérdida de vidas y de bienes materiales. 

La información que se obtiene a través de este sistema constituye un marco de referencia para la elaboración de políticas 

públicas, programas, estrategias y procedimientos en todas las etapas de la gestión integral del riesgo. Esto implica que 
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esta información debe ser tomada en cuenta para la formulación y ejecución de los programas de protección civil, así 

como para la planeación y el ordenamiento de los asentamientos humanos, lo que involucra la autorización de permisos 

de construcción y de licencias de uso, destino o reserva de suelo. 

En ese sentido, la debida implementación y actualización del Atlas de Riesgos protege y garantiza los derechos al medio 

ambiente, a la salud, a la vivienda digna, al patrimonio cultural y a la participación ciudadana, ya que permite realizar una 

planeación urbana segura, inclusiva y respetuosa de los ecosistemas; previene los efectos adversos que un desastre puede 

generar en la salud de la población, en sus viviendas, en la infraestructura pública y en los sitios históricos y naturales; y, 

garantiza la participación comunitaria, a través de la conformación de comités de contraloría social y del conocimiento de 

información reciente, accesible y oportuna sobre los fenómenos que pueden impactarles. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 679/2023. 31 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien 

formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 

y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos 

Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez e Itzel de Paz Ocaña. 

Tesis de jurisprudencia 52/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. ES INCONSTITUCIONAL QUE EL PLAZO PARA COMPUTARLA INICIE A 

PARTIR DE QUE SE REALICE EL EMPLAZAMIENTO A LA PARTE DEMANDADA. 

 

Hechos: El artículo 137 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur establecía con 

anterioridad a una reforma publicada el diez de diciembre de dos mil catorce, que el plazo para que opere la caducidad 

de la instancia debía contarse a partir de que se realizara el emplazamiento a la parte demandada; sin embargo, en dicha 

reforma se modificó para disponer que el plazo comenzaría a partir de la admisión de la demanda. 

Previamente a dicha reforma, un señor celebró con sus tres hermanos un convenio de división de varios inmuebles; sin 

embargo, falleció antes de que se formalizara mediante las escrituras correspondientes. Entonces, la sucesión 

testamentaria del señor promovió un juicio ordinario civil en el que demandó de los hermanos el cumplimiento del 

convenio de división de bienes y la correspondiente escrituración. 

Durante el trámite del juicio se declaró oficiosamente la caducidad de la instancia, con fundamento en el artículo 137 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur, vigente a partir de la reforma publicada el diez de 

diciembre de dos mil catorce, que señala que el plazo para que opere dicha figura debe contarse desde la admisión de la 

demanda. 

Lo anterior, fue confirmado en apelación, en la cual el tribunal de alzada consideró que el texto del artículo 137 anterior 

a la reforma resultaba inaplicable por ser inconstitucional. 

En contra de la anterior resolución, la sucesión testamentaria promovió un juicio de amparo directo. El Tribunal Colegiado 

concedió el amparo al considerar que resultaba aplicable el precepto anterior a la reforma. 

Inconforme con la resolución anterior, uno de los terceros interesados en el juicio de amparo interpuso un recurso de 

revisión en el que alegó que el artículo 137 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur, en 

su redacción anterior a la reforma, era inconstitucional. 

Criterio jurídico: El artículo 137 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur, en su texto 

vigente antes de la reforma publicada el diez de diciembre de dos mil catorce, que preveía que el cómputo del plazo para 

que opere la caducidad de la instancia inicia después de emplazar a la parte demandada, es inconstitucional. Ello, toda 

vez que vulnera el principio de administración de justicia pronta y expedita, al conferir a la parte actora de un juicio un 

plazo ilimitado para cumplir con las cargas procesales que le corresponden antes del emplazamiento y, además, impacta 

negativamente en el principio de seguridad jurídica en detrimento de la parte demandada, pues ésta queda a expensas 

de que aquél cumpla con dicho impulso procesal. 
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Justificación: La caducidad es una forma extraordinaria de terminación del proceso por la inactividad procesal de una o 

ambas partes, que deriva en una sanción por el abandono de la instancia, para evitar que un juicio esté pendiente 

indefinidamente, y cuya consecuencia principal es la extinción de la instancia. 

Esta figura encuentra sustento en los principios de seguridad jurídica y de la administración de justicia pronta y expedita 

contenidos, respectivamente, en los artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 

los actos que integran el procedimiento judicial, tanto a cargo de las partes como del órgano jurisdiccional, deben sujetarse 

a plazos o términos, y no pueden prolongarse indefinidamente, lo cual se advierte del propio artículo 17 constitucional. 

Por lo cual, el artículo 137 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur, en su texto previo a 

la reforma publicada el diez de diciembre de dos mil catorce, al establecer que el cómputo del plazo para que opere la 

caducidad de la instancia inicia después de emplazar a la parte demandada, es inconstitucional. Ello, toda vez que 

contraviene los principios de administración de justicia pronta y expedita, al conferirle a la parte actora un plazo ilimitado 

para cumplir con las cargas procesales que le corresponden antes del emplazamiento; así como el de seguridad jurídica 

en perjuicio de la parte demandada, la cual queda a expensas de que la parte actora cumpla con las referidas cargas 

procesales para que inicie el plazo de la caducidad de la instancia. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 5491/2023. Eduardo Enrique Ruffo Azcona, su sucesión. 28 de febrero de 2024. Cinco votos 

de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Eduardo Román 

González. 

Tesis de jurisprudencia 53/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de mayo de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS COMUNICACIONES GENERADAS EN HERRAMIENTAS DE 

TRABAJO QUE COMPRENDEN INFORMACIÓN DE LOS AGENTES ECONÓMICOS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES Y 

OPERACIONES DE SU OBJETO SOCIAL, NO ESTÁN AMPARADAS POR EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS 

COMUNICACIONES PRIVADAS. 

 

Hechos: Una persona moral reclamó en amparo indirecto la resolución de la Comisión Federal de Competencia Económica 

en la que determinó su responsabilidad en la comisión de prácticas monopólicas absolutas. El Juzgado de Distrito negó la 

protección constitucional. La quejosa argumentó en revisión que la Comisión incurrió en una violación de comunicaciones 

privadas protegidas por el artículo 16 constitucional. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las comunicaciones 

generadas en las diferentes herramientas de trabajo que comprenden información de los agentes económicos 

relacionadas con actividades y operaciones de su objeto social, no están amparadas por el derecho a la inviolabilidad de 

las comunicaciones privadas. 

Justificación: El derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas reconocido en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos salvaguarda los actos que atenten contra la libertad y privacía de las 

comunicaciones. La noción de privacidad implica que las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de 

su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellas y les provea de 

condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad. En relación con las facultades de la Comisión mencionada 

para comprobar el acatamiento de la legislación en materia de competencia económica, las comunicaciones generadas 

en las diferentes herramientas de trabajo proporcionadas por los agentes económicos a sus empleados o a las personas 

que ostenten algún cargo, mandato u otro título jurídico para realizar las actividades y operaciones de su objeto social, las 

cuales deben sujetarse al cumplimiento de la ley, no pueden considerarse estrictamente privadas, sino en todo caso 

información confidencial. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo en revisión 531/2024. Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 19 de marzo de 2025. Cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. 

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Fabián Gutiérrez Sánchez. 

Tesis de jurisprudencia 17/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 

de abril de dos mil veinticinco. 
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Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Colegiados de 

Circuito 
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 Materia(s): Civil   

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DE UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. CUANDO EXISTA CLÁUSULA DE 

SUMISIÓN EXPRESA, CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE SE HAYAN SOMETIDO LAS PARTES 

(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: En un juicio especial hipotecario promovido en la Ciudad de México, la parte demandada opuso la excepción de 

incompetencia por razón de territorio, por estimar que el competente es un Juez con residencia en Puebla. El tribunal de 

alzada la declaró fundada y remitió el asunto a un juzgado de ese Estado, el cual no la aceptó, al considerar que en el 

documento base de la acción las partes se sometieron expresamente a los tribunales de la Ciudad de México. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando exista cláusula de sumisión expresa, la 

competencia por territorio para conocer de un juicio especial hipotecario se surte en favor del órgano jurisdiccional al que 

se hayan sometido las partes en el documento base de la acción. 

Justificación: Si la acción hipotecaria intentada deriva de una relación de carácter personal entre las partes, en la cual 

acordaron una sumisión expresa a favor de los órganos jurisdiccionales del lugar en el cual se debía cumplir la obligación, 

se actualiza el supuesto previsto en el artículo 156, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

aplicable para la Ciudad de México. Ello, pues la correcta intelección de la primera parte del citado precepto y su fracción 

III, relativa a que es Juez competente el de la ubicación de la cosa si se ejercita una acción real sobre bienes inmuebles, 

debe entenderse sólo cuando no existe una sumisión expresa por parte de la demandada derivada de una relación 

personal. En términos de los artículos 149, primer párrafo, 151 y 152 del citado código, la competencia por razón de 

territorio puede prorrogarse, siempre y cuando las partes litigantes se hubieren sometido expresamente, cuando hayan 

renunciado claramente al fuero que la ley les concede y se sujeten a la competencia del Juez al que se hayan sometido. 

Por tanto, aun cuando del acuerdo de voluntades entre las partes pudiera derivarse a la vez una acción de carácter real, 

lo cierto es que también se sometieron expresamente a la competencia de los tribunales del lugar del cumplimiento de la 

obligación personal. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Conflicto competencial 9/2022. Suscitado entre el Juzgado Quincuagésimo Séptimo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad 

de México y el Juzgado de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Huachinango, Estado de Puebla. 13 de septiembre 

de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030395 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: I.11o.C.79 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. SON LOS QUE, DE DECLARARSE FUNDADOS, PROVOCARÍAN QUE SE PRIVE A 

LA PARTE QUEJOSA DE LO QUE YA OBTUVO EN EL JUICIO DE ORIGEN. 

 

Hechos: Al examinarse los conceptos de violación en diversos juicios de amparo directo se apreció que eran fundados pero 

que, de concederse la protección constitucional, empeoraría la situación de la parte quejosa o se le privaría de lo ya 

obtenido en el juicio de origen. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que atento al principio non reformatio in peius –no 

reformar para empeorar–, si los conceptos de violación son fundados, pero tienen la consecuencia de empeorar la 

situación de la quejosa o privarla de lo que ya obtuvo en el juicio de origen, deben declararse inoperantes. 

Justificación: Conforme al artículo 77 de la Ley de Amparo, el juicio constitucional tiene como finalidad restituir a la parte 

quejosa en el goce del derecho fundamental que estime violado por un acto u omisión de la autoridad o por normas 

generales. Ello evidencia que el juicio de amparo, como mecanismo extraordinario de defensa, tiene como finalidad 

reparar el agravio o violación en los derechos fundamentales que hubiere sufrido la parte quejosa, no la de empeorar su 

situación frente al acto u omisión de la autoridad que reclame. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 44/2023. Oliver Ortega González. 7 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 

Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera. 

Amparo directo 174/2024. Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 22 de mayo de 2024. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Hilce Lizeth Villa Jaimes. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

CONDICIONES DE TRABAJO. PARA MODIFICARLAS EN PERJUICIO DE UN TRABAJADOR SE REQUIERE DE UNA 

RESOLUCIÓN JUDICIAL PREVIA DERIVADA DE UN CONFLICTO INDIVIDUAL DE NATURALEZA ECONÓMICA. 

 

Hechos: Un trabajador demandó el pago íntegro de su salario y el reconocimiento de la categoría salarial que previamente 

tenía. La Junta de Conciliación y Arbitraje emitió laudo en el que desestimó la pretensión laboral –básicamente– porque 

pese a que se redujeron tanto el salario y la categoría de la parte trabajadora, no se demostró en el juicio que dicho 

trabajador inicialmente haya obtenido esas prestaciones sujetándose a los trámites y procedimientos contractuales y 

legales para ello. Aunado a que, para el otorgamiento de esas prestaciones debió demostrarse que el patrón cuenta con 

capacidad presupuestaria para ese fin. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para modificar las condiciones de trabajo en perjuicio 

de un trabajador, se requiere de una resolución judicial previa derivada de un conflicto individual de naturaleza 

económica. 

Justificación: El artículo 57 de la Ley Federal del Trabajo prevé los conflictos individuales de orden económico, los cuales 

se promueven para crear, modificar, suspender o terminar las condiciones de trabajo en las relaciones individuales de 

trabajo. 

Tal artículo revela que –en principio– el patrón sí cuenta con la posibilidad de modificar o terminar las condiciones de 

trabajo en perjuicio de los trabajadores, pero ello está condicionado a que se actualicen dos requisitos: 1) Que lo solicite 

al Tribunal Laboral, a través de la sustanciación de un procedimiento individual económico; y 2) Que esa modificación de 

las condiciones de trabajo obedezca a circunstancias económicas que lo justifiquen. 

En este contexto, es legalmente posible que puedan modificarse las condiciones de trabajo en perjuicio del trabajador, en 

la inteligencia de que ello no podrá ir más allá de los límites reconocidos en ley y de que el patrón lo solicite al Tribunal 

Laboral, a través de la sustanciación de un procedimiento individual económico que obedezca a circunstancias económicas 

que lo justifiquen. Incluso, se considera que ni siquiera es dable que el trabajador y el empleador puedan pactar la 

reducción del salario o de cualquier otra condición de trabajo, pues tal pacto sería nulo en términos del artículo 5o. de la 

Ley Federal del Trabajo, al implicar la renuncia a los derechos laborales, lo cual evidencia –por mayoría de razón– que el 

patrón tampoco cuenta con la posibilidad legal de reducirlos unilateralmente, ni siquiera en el escenario de que se aduzca 

que existe imposibilidad presupuestaria para seguir otorgando las prestaciones de que se trate, ya que en todo caso y sin 

excepción alguna, es necesaria una resolución judicial previa derivada de un conflicto individual de naturaleza económica. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 307/2022. 27 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco René Chavaría Alaniz, 

secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretario: Irving Adrián Hernández Salcido. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA ENTRE UN PLENO REGIONAL Y UN PLENO DE 

CIRCUITO DE LA MISMA REGIÓN, AL PREVALECER EL CRITERIO SUSTENTADO POR EL PRIMERO RESPECTO DEL SEGUNDO. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito denunció ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación una posible 

contradicción de criterios suscitada entre un extinto Pleno Regional y un extinto Pleno de Circuito con competencia en la 

misma región jurisdiccional. La Presidencia del Alto Tribunal ordenó la integración del expediente relativo y emitió un auto 

en el que determinó que la denuncia era notoriamente improcedente porque no se advertía un supuesto normativo que 

permitiera conocer de contradicciones de criterios en la hipótesis presentada. Inconforme, el Tribunal Colegiado 

denunciante interpuso recurso de reclamación. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que resulta improcedente la 

denuncia de contradicción de criterios entre un Pleno Regional y un Pleno de Circuito que pertenecieron a una misma 

Región, ya que existe prevalencia del primero respecto del segundo porque el Pleno Regional tiene una competencia 

territorial mayor que incluye al Pleno de Circuito. 

Justificación: La reforma a los artículos 94 y 107, fracción XIII, de la Constitución Federal suscitada el once de marzo de 

dos mil veintiuno, depósito parte de las atribuciones del Poder Judicial de la Federación en los Plenos Regionales, entre 

ellas, recibir los asuntos delegados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de su competencia originaria a través de 

acuerdos generales y fijar jurisprudencia vinculante a través de la resolución de contradicciones de criterios suscitadas 

dentro de su circunscripción. 

Luego, en el Acuerdo General 67/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se determinó que el territorio de la 

República Mexicana se dividiría en la Región Centro-Norte y la Región Centro-Sur, cada una integrada por cuatro Plenos 

Regionales especializados en las materias penal, administrativa, civil o de trabajo, con competencia en los diversos 

circuitos que señalan los artículos 7 y 8, para fijar jurisprudencia por contradicción de criterios y desempeñar las demás 

funciones que en su caso correspondan; asignación que se reorganizó a través del diverso Acuerdo General 38/2023 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en el que se aprobó el cambio de denominación y competencia de los Plenos 

Regionales, así como la conclusión de funciones de algunos de estos órganos, disponiendo que en cada Región habría dos 

Plenos Regionales semiespecializados, uno en materias penal y de trabajo, y uno en materias administrativa y civil. 

Con ese marco normativo, los Plenos de Circuito producto de la reforma constitucional de seis de junio de dos mil once, 

que tuvieron la encomienda de resolver las contradicciones de tesis generadas entre Tribunales Colegiados de un solo 

circuito dejaron de existir para dar lugar a los Plenos Regionales como órganos jurisdiccionales con competencia para 

definir criterios en una Región compuesta por diversos circuitos, es decir, con una competencia territorial más amplia. 
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En ese sentido, no puede ser procedente una contradicción de criterios entre un Pleno Regional y un Pleno de Circuito 

pertenecientes a la misma Región, porque en caso de ocurrir debe prevalecer el criterio del Pleno Regional, al ser el último 

que se emitió por autoridad competente en toda la Región en la que tiene jurisdicción, lo que incluye al Circuito del otro 

órgano contendiente. 

Ello, aun cuando el Pleno Regional haya quedado extinto con motivo de la reorganización que deriva del mencionado 

Acuerdo General 38/2023, porque en términos del artículo 217, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, la obligatoriedad 

de su criterio subsiste para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas de su 

Región, salvo la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los demás Plenos Regionales, hasta en tanto el órgano 

competente emita otro que lo supere. 

PRIMERA SALA. 

Recurso de reclamación 108/2024. Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 5 de marzo de 2025. Mayoría 

de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: 

Juan Luis González Alcántara Carrancá. Encargada del engrose: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario: Johan Martín Escalante 

Escalante. 

Tesis de jurisprudencia 55/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS. ES VÁLIDO REALIZARLO RESPECTO DEL TEXTO ANTERIOR A 

SU REFORMA. 

 

Hechos: El artículo 137 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur establecía con 

anterioridad a una reforma publicada el diez de diciembre de dos mil catorce, que el plazo para que opere la caducidad 

de la instancia debía contarse a partir de que se realizara el emplazamiento a la parte demandada; sin embargo, en dicha 

reforma se modificó para disponer que el plazo comenzaría a partir de la admisión de la demanda. 

Previamente a dicha reforma, un señor celebró con sus tres hermanos un convenio de división de varios inmuebles; sin 

embargo, falleció antes de que se formalizara mediante las escrituras correspondientes. Entonces, la sucesión 

testamentaria del señor promovió un juicio ordinario civil en el que demandó de los hermanos el cumplimiento del 

convenio de división de bienes y la correspondiente escrituración. 

Durante el trámite del juicio se declaró oficiosamente la caducidad de la instancia, con fundamento en el artículo 137 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur, vigente a partir de la reforma publicada el diez de 

diciembre de dos mil catorce, que señala que el plazo para que opere dicha figura debe contarse desde la admisión de la 

demanda. 

Lo anterior, fue confirmado en apelación, en la cual el tribunal de alzada, a partir de un control difuso de 

constitucionalidad, consideró que el texto del artículo 137 anterior a la reforma resultaba inaplicable por ser 

inconstitucional. 

En contra de la anterior resolución, la sucesión testamentaria promovió un juicio de amparo directo. El Tribunal Colegiado 

concedió el amparo al considerar que resultaba aplicable el precepto anterior a la reforma. 

Inconforme con la resolución anterior, uno de los terceros interesados en el juicio de amparo interpuso un recurso de 

revisión en el que alegó que el artículo 137 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur, en 

su redacción anterior a la reforma, era inconstitucional. 

Criterio jurídico: Cuando una disposición transitoria de un decreto de reformas a una ley establezca que algunas de las 

normas modificadas continuarán siendo aplicables a los procedimientos iniciados con anterioridad a esa reforma, los 

órganos jurisdiccionales pueden realizar sobre ellas un control difuso de constitucionalidad, ya que éste puede ejercerse 

sobre cualquier norma vigente del ordenamiento jurídico, aun cuando su vigencia esté limitada a ciertos casos o cierta 

temporalidad. 

Justificación: El legislador, al reformar un ordenamiento legal, puede establecer en el régimen transitorio del decreto 

correspondiente que algunas de las disposiciones en su texto anterior a la reforma sigan siendo aplicables a ciertos 
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asuntos. Sin embargo, ello no las vuelve inmunes a que la autoridad jurisdiccional correspondiente pueda realizar un 

control difuso de constitucionalidad sobre su contenido y, en su caso, determinar su inaplicación en un caso concreto. 

Lo anterior, debido a que la supervivencia de esas normas y su aplicación a los casos previstos en las disposiciones 

transitorias quedan condicionadas a que sean compatibles con el parámetro de regularidad. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 5491/2023. Eduardo Enrique Ruffo Azcona, su sucesión. 28 de febrero de 2024. Cinco votos 

de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Eduardo Román 

González. 

Tesis de jurisprudencia 54/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de mayo de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. PLAZOS PARA HACER VALER ACCIONES Y EXCEPCIONES RELATIVAS AL PAGO DE 

RENTAS TOTAL O PARCIAL, CUANDO SE ACTUALICE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DURANTE SU VIGENCIA 

[INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1,162, 1,796 BIS, 2,431 Y 2,432 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

(HOY CIUDAD DE MÉXICO)]. 

 

Hechos: En una controversia de arrendamiento inmobiliario en la que se demandó el pago de rentas, la parte demandada 

reconvino la rescisión del contrato y solicitó la absolución y/o reducción de las rentas generadas durante el tiempo en que 

la pandemia ocasionada por el virus SARS COVID-19 impidió al arrendatario el uso total y parcial del inmueble arrendado. 

En primera instancia se consideraron parcialmente procedentes tanto la acción principal como la reconvención. Ambas 

partes apelaron y la alzada revocó la sentencia primigenia al considerar procedente la acción principal e improcedente la 

acción reconvencional porque se hizo valer una vez terminado el contrato. 

Contra esa determinación, la parte demandada promovió un juicio de amparo directo en el que el Tribunal Colegiado negó 

la protección constitucional, al considerar que de conformidad con los artículos 1,796, 1,796 Bis y 1,796 Ter del Código 

Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), se autoriza la modificación de un contrato ante un evento de caso 

fortuito o fuerza mayor, de manera que a partir de que ocurre el impedimento para el uso total o parcial del bien 

arrendado, el arrendatario puede dejar de pagar la renta y, si el impedimento subsiste por más de dos meses, puede, 

dentro de los treinta días siguientes a esos dos meses, solicitar la rescisión a la contraparte o ejercer la acción 

correspondiente ante la autoridad judicial, a fin de no dejar al arbitrio de una de las partes el cumplimiento del contrato. 

Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión en el que alegó que la interpretación que hizo el Tribunal 

Colegiado transgrede sus derechos a la seguridad jurídica, de acceso a la justicia y de tutela judicial efectiva. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determina que las acciones a que se refieren 

los artículos 2,431 y 2,432 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), relativas a la recisión y 

modificación del contrato de arrendamiento cuando derivado de caso fortuito o fuerza mayor se genere el impedimento 

total o parcial del uso de la cosa arrendada por más de dos meses, deben ser ejercidas por el arrendatario en el plazo de 

treinta días a que se refiere el artículo 1,796 Bis del propio Código Civil. Sin embargo, cuando las referidas acciones no se 

hacen valer, las excepciones de pago de rentas total o parcial, pueden invocarse en el juicio que el arrendador inste en 

contra del arrendatario en el plazo de cinco años conforme al artículo 1,162 de la mencionada legislación civil sustantiva, 

a efecto de finiquitar las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento de que se trate. 

Justificación: De acuerdo con lo establecido en los artículos 2,431 y 2,432 del Código Civil aplicables para la actual Ciudad 

de México, el arrendatario está protegido con la posibilidad de condonación o reducción de rentas hasta por dos meses 

cuando un imprevisto por caso fortuito o fuerza mayor se prolongue durante ese tiempo, pudiendo optar por la primera, 

en caso de que el impedimento de uso hubiese sido total y, por la segunda, en caso de que fuese parcial; ello, a través de 
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la solicitud de rescisión o modificación que haga al arrendador, dentro de los treinta días siguientes a esos dos meses 

como se prevé en el numeral 1,796 Bis del ordenamiento en cita; así, el plazo establecido garantiza el respeto al derecho 

a la seguridad jurídica porque impide dejar al arbitrio de las partes el cumplimiento del contrato y evita que el arrendador 

quede en estado de indefensión al definirse los términos o rescisión del contrato. 

Sin embargo, las excepciones relativas a la exención de pago de rentas total o parcial, fundada en la actualización del caso 

fortuito o fuerza mayor que impidió el uso de la cosa arrendada para los fines pactados, no dependerá de la temporalidad 

de los referidos ordinales, sino de la obligación del juzgador de atender a la teoría de la imprevisión, esto es, de tomar en 

cuenta circunstancias extraordinarias imprevisibles ocurridas durante la vigencia del pacto. En el entendido de que ello es 

así, porque del artículo 1,162 del multicitado Código Civil deriva que si el arrendador cuenta con cinco años para reclamar 

dichas rentas, no existe justificación legal para que, al contestar la demanda en la que se haga valer ese reclamo, el 

arrendatario tenga oportunidad de excepcionarse invocando la causa de fuerza mayor, caso fortuito o acontecimiento 

imprevisible que hubiese afectado el cumplimiento del contrato, a efecto de que el juzgador analice la circunstancia 

particular y verifique si incidió en el cumplimento de las obligaciones con el objeto de procurar un equilibrio entre los 

contratantes, en virtud de que nadie está obligado en caso fortuito. 

En ese sentido, si acontecimientos extraordinarios imprevisibles como el caso fortuito y la fuerza mayor, impiden al 

arrendatario, que no hizo uso de las acciones a que se refieren los artículos 2,431 y 2,432 del código en cita, el uso de la 

cosa arrendada por más de dos meses; puede invocar como excepción, la condonación o reducción por todo el tiempo en 

que hubiese durado el impedimento. Lo anterior, porque  la falta de acción dentro de los plazos establecidos en aquellos 

ordinales, no implica un consentimiento tácito de los términos en que originalmente se pactó el contrato que impida 

excepcionarse en juicio, pues la persona juzgadora está obligada a analizar las causas extraordinarias que se hagan valer, 

a fin de que valore si dan motivo a una modificación que equilibre a las partes, ya que no puede pasarse por alto que si 

bien el arrendatario se obliga a pagar una renta para disfrutar de la cosa arrendada, el arrendador también se obliga a 

otorgarle el uso de la misma, el cual, de verse mermado por causas ajenas a los contratantes, obliga a la autoridad 

jurisdiccional, en caso de conflicto, a resolver procurando nivelar las cargas, de acuerdo a las circunstancias imprevisibles 

ocurridas. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 1243/2024. Pape Arquitectura y Diseño, Sociedad Anónima de Capital Variable y Alejandra 

Díaz Braniff. 29 de enero de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza. 

Tesis de jurisprudencia 57/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030400 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: XXI.2o.C.T.16 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

CONTRATO DE SEGURO DE VEHÍCULO. CORRESPONDE A LA ASEGURADORA LA CARGA DE PROBAR QUE ES EL 

ASEGURADO QUIEN TIENE QUE DAR EL AVISO FORMAL DE LA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO POR PARTE DE LA AUTORIDAD 

INVESTIGADORA PENAL, ASÍ COMO INGRESARLO AL TALLER PARA SU VALUACIÓN, CUANDO LAS CLÁUSULAS 

CONTENIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES SON AMBIGUAS. 

 

Hechos: La actora demandó el pago de la indemnización por la pérdida total de su vehículo derivado del robo y su 

recuperación, con base en una cláusula de las condiciones generales del seguro que regula el trámite de liberación y 

devolución formal a favor del asegurado por parte de la autoridad investigadora penal. El Juez responsable determinó que 

resultaba improcedente la acción, dado que el asegurado no demostró que dio aviso formal a la aseguradora de la 

liberación de la unidad, ni puso a disposición de ésta el vehículo siniestrado para su valuación o reparación, conforme a la 

cláusula señalada. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si de la interpretación de las cláusulas contenidas en 

las condiciones generales del contrato de seguro de vehículo se advierte ambigüedad en establecer si es el asegurado 

quien tiene que dar el aviso formal de la liberación de éste por parte de la autoridad investigadora penal, así como 

ingresarlo al taller para su valuación o, en su caso, reparación; ante esa oscuridad, derivado de la responsabilidad de la 

aseguradora de elaborar las condiciones del contrato, corresponde a ésta la carga de probar dichas circunstancias. 

Justificación: Lo anterior, porque la Ley sobre el Contrato de Seguro no tiene una norma que permita la supletoriedad 

expresa de algún otro ordenamiento pero, de tomar en cuenta que estamos ante un sistema normativo, podemos suplir 

una ley sustantiva con otra afín; entonces, si el contrato de seguro es un acto mercantil que puede regirse por el Código 

de Comercio conforme a su artículo 78, que regula la autonomía de la voluntad y que debe estarse a lo pactado por las 

partes, a la vez dicho código permite la supletoriedad en su artículo 2o.; de ahí que son aplicables los artículos 1851 a 1859 

del Código Civil Federal que establecen las reglas de los contratos y dentro de éstas debe estarse primero al sentido literal 

de las cláusulas pactadas y si no a lo que las partes pretendieron pactar, de tal manera que en las cláusulas del contrato 

de seguro deben quedar precisados los derechos y obligaciones de los contratantes, asegurados o beneficiarios; por lo 

que, en el caso, la aseguradora debe asumir las consecuencias jurídicas de que las obligaciones plasmadas en sus contratos 

no sean claras o sean ambiguas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 212/2022. Cecilia Rendón Navarrete. 1 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 

Rodríguez Escárcega. Secretaria: Leydy Leyva Ramírez. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030401 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: VI.1o.P.19 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA POR UNA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD EN UN CENTRO 

PENITENCIARIO. ES OPORTUNA SI SE PRESENTA DENTRO DEL PLAZO LEGAL EN LA OFICINA PÚBLICA DE CORREOS DEL 

LUGAR DE RESIDENCIA DE UN FAMILIAR. 

 

Hechos: Una persona privada de su libertad en un Centro de Reinserción Social promovió amparo indirecto contra la 

resolución que resolvió el incidente no especificado de reducción de la pena. La demanda fue suscrita por el quejoso y 

presentada por un familiar en la Oficina del Servicio Postal Mexicano "Correos de México" de diversa localidad a la del 

centro de reclusión. El Juzgado de Distrito la desechó de plano al considerar que su presentación resultó extemporánea. 

Contra esta determinación interpuso recurso de queja. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la demanda de amparo indirecto promovida por una 

persona privada de la libertad con motivo de un procedimiento penal en su contra, puede presentarse dentro del plazo 

legal en la oficina pública de correos del lugar de residencia de algún familiar, aun cuando se encuentre en una entidad 

federativa diversa a aquella en la que se ubique el centro penitenciario donde el agraviado esté recluido. 

Justificación: El artículo 23 de la Ley de Amparo establece que el quejoso que resida fuera de la jurisdicción del órgano de 

amparo que deba conocer del juicio podrá presentar su demanda dentro de los plazos legales en la oficina pública de 

comunicaciones del lugar de su residencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través 

del uso de la Firma Electrónica. De dicho precepto, a la luz de los principios pro persona, de tutela judicial efectiva y pro 

acción, previstos en los artículos 1o. y 17 constitucionales, se advierte que cuando el quejoso está privado de su libertad 

en un centro penitenciario, la demanda puede presentarse dentro del plazo legal en la oficina pública de correos del lugar 

de residencia de algún familiar, aunque éste sea diverso a aquel donde el directo agraviado está recluido, al ser ésta la 

interpretación que más le favorece. En caso de duda entre aperturar o no un juicio en defensa de un derecho humano 

cuando el quejoso está privado de su libertad, en aplicación del principio pro acción debe elegirse la respuesta afirmativa. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Queja 178/2024. 13 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alejandro Zúñiga Romero. Secretario: 

Juan Daniel Camacho Cruz. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030402 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: 2a./J. 21/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Administrativa 

  

 

DERECHO A LA CONTINUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 

142, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

 

Hechos: Una persona menor de edad, con una condición de salud vulnerable, reclamó en amparo indirecto la 

constitucionalidad del artículo citado que establece que al fallecimiento del militar retirado o en activo, sus familiares 

tendrán derecho a la prestación del servicio médico gratuito, siempre que la Junta Directiva les reconozca el carácter de 

pensionistas, así como la negativa del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas de continuar 

prestándole el servicio médico que recibía previo al fallecimiento de su padre militar, quien no cumplió con los requisitos 

necesarios para que sus familiares pudieran ser considerados pensionistas. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la interpretación conforme 

del artículo 142, fracción VI, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, lleva a 

sostener que el derecho al más alto nivel posible de salud comprende garantizar a las personas la continuación de los 

servicios médicos que recibían previo a su desincorporación del referido Instituto, cuando su estado de salud es vulnerable 

por alguna enfermedad y/o discapacidad, mientras este último lleve a cabo las gestiones administrativas necesarias y 

hasta que sean dadas de alta en una institución diversa del sistema nacional de salud que les brinde de forma permanente 

el servicio médico integral gratuito, en condiciones equivalentes en calidad, recursos materiales y humanos, de acuerdo a 

la atención especializada que recibían. 

Justificación: Ello a fin de respetar el derecho a la salud en su vertiente de continuidad en el acceso a un servicio médico 

integral y en el tratamiento de una enfermedad y/o discapacidad, conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. La continuidad en el acceso a la prestación del servicio médico gratuito debe entenderse 

que forma parte del concepto del "más alto nivel posible de salud", pues este derecho comprende la atención de salud 

oportuna y apropiada conforme a los principios de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad. De ello deriva la 

obligación de no interrumpir la prestación del servicio de salud, particularmente en situaciones en que el estado de salud 

de una persona depende de un tratamiento o cuidado especial. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo en revisión 613/2024. María Rodolfina Huerta Hernández, por propio derecho y en representación de sus 

menores hijos. 15 de enero de 2025. Cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia 

Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Fabián Gutiérrez Sánchez. 

Tesis de jurisprudencia 21/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de treinta 

de abril de dos mil veinticinco.  



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030403 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: I.15o.C.18 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL. 

PARA SU PRÁCTICA NO ES INDISPENSABLE QUE LA PARTE ACTORA ACOMPAÑE A LA PERSONA ACTUARIA PARA 

DILIGENCIARLA. 

 

Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil oral el actor proporcionó el domicilio en el que podía ser encontrada la parte 

demandada. El juzgador ordenó que se elaborara y turnara la cédula de notificación al fedatario respectivo para que se 

constituyera en el domicilio proporcionado y cumplimentara el auto admisorio de ejecución (diligencia de requerimiento 

de pago, embargo y emplazamiento) con efectos de mandamiento en forma, requiriendo que, previamente, el actor 

compareciera al local del juzgado para concertar la cita respectiva con el fedatario de la adscripción. Dicho requerimiento 

no fue atendido por el actor, y una vez que transcurrieron ciento veinte días, se decretó la caducidad de la instancia. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el juicio ejecutivo mercantil oral, para llevar a cabo 

la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, no es indispensable que la parte actora acompañe a 

la persona actuaria a practicarla, pues se trata de una actuación potestativa para la parte enjuiciante. 

Justificación: Si bien los juicios de ejecución son distintos de los de cognición, porque en los primeros la parte actora tiene 

el derecho de señalar bienes para el embargo en caso de que el ejecutado decida no hacer uso de dicho derecho, lo cierto 

es que se trata de una facultad que puede no ser ejercida, porque si la persona ejecutante se niega a hacerlo, o 

simplemente no asiste a la diligencia respectiva, entonces su derecho se verá perdido y el juicio ejecutivo mercantil oral 

deberá continuar por su cauce legal. 

Por tanto, no es indispensable que la parte actora se encuentre presente en la diligencia, pues si bien facilita el desarrollo 

del proceso, lo cierto es que no puede sancionarse con la caducidad al actor que ha decidido no ejercer su derecho de 

acompañar a la persona actuaria para su práctica, ya que se trata de un derecho y no de una obligación. En esos casos, el 

juzgador, motu proprio, debe señalar en el auto de ejecución fecha y hora para que, si el actor lo desea, acuda al local del 

juzgado a acompañar al actuario y que juntos se trasladen desde el recinto judicial al lugar de la diligencia, informándole 

de la consecuencia de no acudir. Esto, con la finalidad de que la persona enjuiciante pueda ejercer su derecho de señalar 

bienes para el embargo en caso de que la parte demandada no lo haga, y para que se haga sabedor de que, si no acude a 

la diligencia, su derecho precluirá y el proceso seguirá su cauce legal. 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 470/2024. 8 de agosto de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sandoval López. 

Secretario: José Luis Cruz Martínez. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030404 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: I.15o.C.17 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SU PRÁCTICA LE CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL, POR 

LO QUE LOS PARTICULARES NO ESTÁN OBLIGADOS A AGENDAR UNA CITA CON LA PERSONA ACTUARIA PARA 

REALIZARLA. 

 

Hechos: En un juicio oral mercantil se decretó la caducidad de la instancia porque, a consideración de la autoridad 

responsable, transcurrieron ciento veinte días hábiles sin que la parte actora hubiese agendado cita con el actuario judicial 

adscrito al juzgado para practicar el emplazamiento. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el emplazamiento en un juicio oral mercantil es 

obligación del órgano jurisdiccional, por lo que la parte actora no se encuentra obligada a agendar una cita con el actuario 

para realizarlo. 

Justificación: La diligencia de emplazamiento en el juicio oral mercantil debe realizarse sin esperar a que el actor agende 

cita con el actuario judicial. Conforme al Código de Comercio y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

dicha persona servidora pública tiene obligaciones que no pueden soslayarse. 

De acuerdo con el artículo 1068 del citado código, las notificaciones personales deben realizarse dentro de los tres días 

siguientes al en que el notificador reciba el expediente. Por tanto, es su obligación, en caso de ordenarse una notificación 

personal, recibir el expediente o la notificación y registrarla en el libro que para tal efecto debe autorizarse, así como 

practicarla en el plazo de tres días y devolver el expediente o notificación, sin que la ley establezca que las personas 

notificadoras tengan una agenda en la que señalen citas a los litigantes, aunque así se haga por costumbre o constituya 

una práctica judicial. Sujetar la práctica del emplazamiento a que se genere una cita previa con la persona actuaria viola 

el derecho de acceso a la justicia. 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 400/2023. 6 de julio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Horacio Escudero Contreras. 

Secretario: Luis Carlos Muñoz Gutiérrez. 

Amparo directo 470/2024. 8 de agosto de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sandoval López. 

Secretario: José Luis Cruz Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030405 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: I.2o.T.32 L (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Laboral 

  

 

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SE ACTUALIZAN Y PRODUCEN UN EFECTO NOCIVO EN 

PERJUICIO DE LA MUJER CUANDO LA AUTORIDAD QUE CONOCE DEL ASUNTO ABSUELVE A SU CONTRAPARTE POR 

CONSIDERAR QUE LA ACTORA ERA CONCUBINA DE QUIEN LA DESPIDIÓ Y EXCLUYE SU CALIDAD DE TRABAJADORA SIN 

OTRO ARGUMENTO. 

 

Hechos: En un juicio laboral la parte actora aseguró haber sostenido una relación afectiva con una persona de la empresa 

en la que trabajaba, quien la despidió después de una discusión. La parte demandada negó la relación laboral y precisó 

que la actora solamente fue concubina de la persona que supuestamente ejecutó el despido (director general). La Junta 

absolvió de todo lo reclamado con base en que de autos se advertía que la actora era concubina de la persona a quien se 

atribuyó el despido.  

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de que se haya acreditado en autos la 

existencia del concubinato entre la actora y la persona a quien atribuyó el despido no excluye que también sea 

trabajadora, ya que ello equivale a emplear un estereotipo de género en su perjuicio. 

Justificación: Conforme a los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 2, del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 2, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales; 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 4 y 5 de la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), y 1, 2, 5, 6, 7 y 8 de 

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, así como a la 

jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) y a la tesis aislada 1a. XCIX/2014 (10a.), emitidas por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el Estado Mexicano debe proteger el derecho humano a la igualdad y el principio de no 

discriminación, así como juzgar con perspectiva de género, especialmente cuando se trate de grupos históricamente en 

desventaja que han presentado dificultades para conseguir un equilibrio en la sociedad, como las mujeres. Por ello es 

imperioso hacer desaparecer cualquier diferencia motivada por el origen étnico, nacional o social, el género, la edad o 

incluso cualquier estereotipo de género, entendido éste como una preconcepción sobre los atributos o características 

poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres y mujeres, respectivamente. El hecho de que en un 

juicio quede acreditado que la actora era concubina de la persona a quien le atribuyó el despido no es suficiente para 

desvirtuar la relación laboral, en tanto que tener una relación de hecho no excluye por sí sola la posibilidad de que una 

persona pueda tener una vida productiva y valerse por sí misma e, incluso, ser empleada de su concubinario. Lo contrario 

produciría un efecto nocivo en perjuicio de la persona que tuviera cualquier relación afectiva, en la medida en que 

quedaría encasillada a cumplir con roles esperados por la sociedad que son característicos de una concubina, sin 

posibilidad de realizar cualquier tipo de actividad remunerada más allá de su lazo afectivo. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 688/2023. 13 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretario: Manuel 

Farrera Ortega. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) y aislada 1a. XCIX/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas con los 

rubros: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO." y "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS 

DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 15 

de abril de 2016 a las 10:30 horas y 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libros 29, Tomo II, abril de 2016, página 836 y 4, Tomo I, marzo de 2014, página 524, con 

números de registro digital: 2011430 y 2005794, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030406 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: I.11o.C.80 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN. SI EL ASUNTO SOBRE EL CUAL SE PRETENDE QUE SE EJERZA YA SE RESOLVIÓ, AUNADO A 

QUE LA SOLICITUD RESPECTIVA NO LA REALIZÓ PARTE LEGALMENTE LEGITIMADA PARA ELLO, EL TRIBUNAL COLEGIADO 

DE CIRCUITO NO ESTÁ OBLIGADO A ENVIARLO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

Hechos: La parte quejosa interpuso recurso de queja contra la resolución que desechó su demanda de amparo indirecto, 

el cual se declaró infundado por el Tribunal Colegiado de Circuito. La parte quejosa solicitó que se enviara el referido 

recurso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que reasumiera su jurisdicción originaria, lo cual no acordó de 

conformidad la presidencia del propio Tribunal Colegiado. Contra esta última resolución la parte quejosa interpuso recurso 

de reclamación. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si el recurso de queja ya fue resuelto y, además la 

solicitud para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza su facultad de atracción para conocer del mismo, o 

bien, reasuma su jurisdicción originaria, no la realizó alguna de las autoridades a las que limitativamente faculta el artículo 

80 Bis de la Ley de Amparo, el Tribunal Colegiado de Circuito no está obligado a enviar el asunto al Alto Tribunal. 

Justificación: El artículo 80 Bis de la Ley de Amparo prevé que la facultad de atracción puede realizarse de dos formas: a) 

de oficio por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y b) a petición de parte, de manera fundada, por: I) el Tribunal 

Colegiado de Circuito que conozca del asunto; II) la persona titular de la Fiscalía General de la República; III) el Ministerio 

Público de la Federación que sea parte; o IV) la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la persona 

titular de la Consejería Jurídica. El Alto Tribunal podrá atraer cualquiera de los recursos a los que se refiere la Ley de 

Amparo cuando su interés y trascendencia lo ameriten. De ahí que las partes quejosa o tercera interesada que intervengan 

en el juicio de amparo respectivo carecen de legitimación para solicitar que la Corte ejerza su facultad de atracción o 

reasuma su jurisdicción originaria, pues el artículo referido sólo faculta al Alto Tribunal a que ejerza esa facultad de oficio 

o a petición de las autoridades que limitativamente se señalan en ese precepto. La finalidad de la facultad de atracción o 

de reasunción de jurisdicción originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es que ésta se allegue, para conocer 

y resolver, asuntos que revisten interés y trascendencia, por los temas jurídicos de que tratan, lo cual implica que esa 

facultad no podrá ejercerse cuando el asunto respectivo ha sido resuelto por el órgano al que originalmente le 

correspondió conocer, al no existir materia para ello. Conforme a los artículos 80 y 80 Bis de la Ley de Amparo, la facultad 

de atracción o de reasunción de jurisdicción originaria no se traduce en otra instancia o recurso de alzada mediante la cual 

pueda someterse a estudio la decisión que tomó el Tribunal Colegiado de Circuito al resolver ese medio de impugnación, 

pues la Ley de Amparo no prevé la procedencia de recurso alguno contra la ejecutoria dictada en un recurso de queja. Aun 

cuando el Tribunal Colegiado de Circuito está facultado para solicitar que el Alto Tribunal ejerza su facultad de atracción 

o reasuma su jurisdicción originaria, se trata de una facultad potestativa que sólo podrá ejercer el referido Tribunal 
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Colegiado si estima que se actualizan los supuestos del artículo 80 Bis de la Ley de Amparo. Esta limitante es porque la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación es un Tribunal Constitucional que si bien puede conocer de asuntos de mera 

legalidad, esto será única y exclusivamente cuando así lo determine de oficio o a petición de alguna de las partes 

legitimadas para ello, y no porque así lo estimen las demás partes que intervengan en el juicio de amparo respectivo. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Recurso de reclamación 13/2023. Miguel Martínez García. 7 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 

Rangel Ramírez. Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030407 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: 2a./J. 19/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

FOVISSSTE. EL DESCUENTO QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DE COBRO DEL CRÉDITO DE VIVIENDA 

DEBE PERMITIR A LOS ACREDITADOS CONOCER SI CORRESPONDE AL ESQUEMA ELEGIDO POR LA PERSONA 

TRABAJADORA EN EL CONTRATO HIPOTECARIO CELEBRADO CON ESA INSTITUCIÓN. 

 

Hechos: Diversas personas trabajadoras reclamaron en amparo indirecto los artículos 20, párrafos segundo, tercero, 

cuarto y quinto, y 185 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, reformados 

mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023, así como el aumento en el 

descuento realizado a su salario con motivo del cobro de los créditos hipotecarios celebrados con el Fondo de la Vivienda 

mencionado. El Juzgado de Distrito sobreseyó al considerar que los promoventes no demostraron que las normas 

reclamadas les causaran perjuicio. En su contra interpusieron recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el descuento que realicen 

las dependencias por concepto de cobro del crédito de vivienda contratado con el Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, debe permitir a los acreditados conocer si corresponde al 

esquema elegido en el contrato hipotecario. 

Justificación: Las personas trabajadoras que celebraron contratos hipotecarios con el Fondo de la Vivienda antes del 9 de 

mayo de 2023, en los que se obligaron a pagar el mutuo mediante el descuento del 30 % de su salario básico, adquirieron 

el derecho a que únicamente se les retuviera ese porcentaje del sueldo base y, por tanto, que no se les afectaran sus 

demás percepciones ordinarias. Con el objeto de dar certeza a las personas trabajadoras sobre el monto retenido a su 

salario, las dependencias respectivas deben permitirles conocer si el descuento por concepto de cobro de crédito para 

vivienda corresponde a la forma de pago pactada en los contratos hipotecarios celebrados con el Fondo de la Vivienda. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo en revisión 17/2025. Esmeralda Heredia Heredia y otros. 26 de marzo de 2025. Cuatro votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez 

Dayán. Secretario: Fabián Gutiérrez Sánchez. 

Tesis de jurisprudencia 19/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 

de abril de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030408 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: I.9o.P.75 P (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, Común   

 

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO POR NO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. NO SE ACTUALIZA 

CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE RESPECTO A LA APROBACIÓN DE UN 

ACUERDO REPARATORIO. 

 

Hechos: En amparo indirecto se reclamó la omisión del Ministerio Público de pronunciarse respecto a la aprobación de un 

acuerdo reparatorio a pesar de haber transcurrido un tiempo considerable. El Juzgado de Distrito concedió la protección 

federal para que la autoridad ministerial determinara lo conducente. En el recurso de revisión la autoridad recurrente 

argumentó que previamente a acudir a la instancia constitucional la persona quejosa debió agotar el recurso innominado 

previsto en el artículo 190 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que respecto de la omisión reclamada no se actualiza la 

causal de improcedencia del juicio de amparo a que se refiere la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, al no ser 

necesario agotar previamente el recurso innominado previsto en el artículo 190 referido. 

Justificación: La ley no establece la procedencia de recurso alguno contra la omisión o negativa de la autoridad ministerial 

de acordar el acuerdo reparatorio celebrado entre las partes en una carpeta de investigación. Del artículo 190 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales se advierte que: I) los acuerdos reparatorios deberán aprobarse por el Juez de Control 

a partir de la etapa de investigación complementaria, y por el Ministerio Publico en la investigación inicial; y II) en este 

último supuesto las partes tendrán derecho a acudir ante el Juez de Control dentro de los cinco días siguientes a que se 

haya aprobado el acuerdo reparatorio, cuando estimen que el mecanismo alternativo de solución de controversias no se 

desarrolló conforme a las disposiciones previstas en la ley de la materia (interponer el recurso innominado). Sin embargo, 

esto último sólo ocurre de aprobarse el acuerdo reparatorio, circunstancia que no aconteció en el caso, debido a que no 

se autorizó ministerialmente. Por tanto, al no ubicarse en el supuesto de que pueda ser recurrido, no existe obligación de 

colmar el principio de definitividad. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 268/2024. 20 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Ramírez Díaz, 

secretario de tribunal en funciones de Magistrado. Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030409 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: I.11o.C.37 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

INCIDENTE DE NULIDAD DE LA DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO 

MERCANTIL. NO PUEDE RESOLVERSE EN EL FONDO SIN ANTES SATISFACER LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 

PROCEDIMIENTO. 

 

Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil las partes demandadas promovieron incidentes de nulidad de actuaciones 

respecto de la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento. El Juez de origen los desechó y el tribunal 

de alzada revocó esos autos. Admitió los incidentes, declaró nulas las diligencias impugnadas, así como todo lo actuado 

en el juicio, y ordenó que se repusieran las referidas diligencias. La actora reclamó en amparo indirecto la resolución del 

tribunal de apelación y se le concedió la protección constitucional, pues los incidentes se resolvieron en el fondo sin darle 

vista. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el incidente de nulidad de la diligencia de 

requerimiento de pago, embargo y emplazamiento en el juicio mercantil no puede resolverse en el fondo sin antes 

satisfacer las formalidades esenciales del procedimiento. 

Justificación: Los artículos 1349 a 1358 del Código de Comercio regulan las formalidades que habrán de observarse en la 

sustanciación y resolución de los incidentes que llegaren a promoverse en los juicios mercantiles, los cuales: 1) se 

promoverán verbalmente o por escrito; 2) de no ser notoriamente improcedentes, se admitirán y se dará vista a la parte 

contraria para que al dar contestación ofrezca las pruebas que estime convenientes; 3) de ser procedentes, las pruebas 

se admitirán y se desahogarán en la audiencia incidental; 4) en la misma audiencia incidental se recibirán los alegatos de 

las partes y se les citará para oír la interlocutoria respectiva; y 5) la resolución se dictará dentro de los ocho días hábiles 

siguientes. Ello evidencia que en los incidentes referidos deben respetarse el derecho de audiencia y las formalidades 

esenciales del procedimiento para que todas las partes puedan ejercer sus derechos de acción y de contradicción, atento 

a que: I) los incidentes son trámites sumarios cuya finalidad es que las partes planteen aspectos accesorios al 

procedimiento principal; II) la regla general para la procedencia de los incidentes radica en que a través de ellos se planteen 

aspectos estrechamente vinculados con el asunto principal, y de no satisfacerse ese requisito, la persona juzgadora debe 

desecharlos de plano; III) lo anterior guarda congruencia con el derecho fundamental de justicia pronta y expedita 

reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tanto el incidente como el 

procedimiento principal deben resolverse de manera expedita; IV) a fin de satisfacer este derecho fundamental, la 

autoridad judicial se encuentra vinculada a examinar el escrito incidental a efecto de verificar si su materia se encuentra 

o no estrechamente relacionada con el asunto principal, y de no ser así, deberá desecharlo de plano; V) la única hipótesis 

en que el incidente puede resolverse de plano es si resulta notoriamente improcedente por no tener relación inmediata 

con el procedimiento principal; VI) si tiene relación inmediata con el procedimiento principal debe admitirse y deberán 
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respetarse las formalidades esenciales del procedimiento a favor de ambas partes, a fin de que puedan ejercer a cabalidad 

sus derechos de acción y contradicción en la materia del incidente; VII) lo anterior se justifica en la medida en que los 

incidentes son procedimientos análogos a los juicios, pues a través de ellos la parte promovente pretende la emisión de 

un acto de privación en contra de la demandada incidental; VIII) tratándose del incidente de nulidad de la diligencia de 

requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, de ser fundado, tendría el alcance de establecer la nulidad de la 

referida diligencia, así como de todas las actuaciones subsecuentes que deriven de ella, lo cual priva a la parte actora en 

el principal del secuestro o aseguramiento de bienes que se hubiere constituido por virtud del embargo; IX) de ser 

procedente el incidente, debe respetarse en beneficio de todas las partes que intervienen o que se encuentren vinculadas 

a la materia del incidente, ejercer sus derechos de acción y de contradicción; y X) lo anterior explica por qué las 

formalidades del procedimiento incidental, reguladas en el Código de Comercio, son análogas a las que rigen los juicios 

en términos del artículo 14, párrafo segundo, constitucional. Si la parte demandada impugna la diligencia de 

requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, y el Juez de origen lo desecha, el tribunal de alzada debe concretarse 

a resolver la materia de la litis planteada en los agravios en la apelación y sólo resolver si fue o no correcto el 

desechamiento del incidente de nulidad, pero no puede resolverlo de plano, pues además de que ello no está previsto en 

el artículo 1349 del Código de Comercio, con ese proceder viola en perjuicio de la actora en el principal su derecho de 

audiencia al privarla de los diversos de defensa y de contradicción respecto de la materia del incidente mencionado. Este 

proceder contraviene las reglas del procedimiento legalmente establecido, el cual no puede alterarse o modificarse por la 

voluntad de las partes o de la autoridad jurisdiccional, sino que deben seguirse todas las etapas establecidas por la ley 

para cada uno de ellos. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 176/2022. Private Equity CP, S.A.P.I. de C.V. 7 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030410 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: 1a./J. 50/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Civil 

  

 

INTEGRACIÓN DE LAS SALAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. ES 

CONSTITUCIONAL LA HABILITACIÓN PARA QUE CONCURRA OTRA PERSONA CON EL MISMO CARGO, AUNQUE ESTÉ 

ADSCRITA A UNA SALA DE DISTINTA ESPECIALIZACIÓN. 

 

Hechos: Al conocer de un recurso de apelación, la Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Aguascalientes, 

integrada por dos Magistrados especializados en materia civil y por una Magistrada especializada en materia penal, dictó 

la sentencia para resolver la apelación y esa decisión se reclamó en un juicio de amparo directo. 

La integración de la Sala obedeció a que el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes 

establece que las Salas siempre se integrarán por Magistrados o Magistradas y que, en caso de alguna ausencia, ésta será 

colmada con la participación de alguna persona Magistrada adscrita a otra Sala. En la demanda de amparo directo, la parte 

quejosa cuestionó la constitucionalidad de dicho precepto a la luz del derecho a la tutela judicial efectiva y a que los actos 

sean emitidos por autoridades competentes, debido a que permite que una persona juzgadora resuelva un caso sobre 

una materia que no es de su especialidad. 

El Tribunal Colegiado negó la protección constitucional, por lo que una de las partes promovió un recurso de revisión que 

correspondió conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Criterio jurídico: La regla consistente en que la ausencia de un integrante de las Salas del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado de Aguascalientes puede ser sustituido por otro de diversa especialidad no vulnera el derecho a la tutela judicial 

efectiva, ni aquel relativo a que las sentencias se emitan por autoridad competente; por el contrario, garantiza que los 

asuntos se resuelvan por autoridades jurisdiccionales del mismo rango y evita la paralización de los asuntos para cumplir 

con el mandato de justicia pronta y expedita. 

Justificación: En los artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se reconoce el derecho 

de las personas a que se les administre justicia por autoridades competentes. Esa competencia, en el caso de 

Aguascalientes, se encuentra delimitada en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la entidad federativa, que establece que 

el Supremo Tribunal de Justicia se dividirá en dos Salas, una civil y una penal, cada una integrada por tres magistraturas. 

Esas Salas, y no sus integrantes, son las que tienen asignada una competencia específica para determinada materia, por 

lo cual, si una persona Magistrada perteneciente a una Sala civil es asignada para sustituir la ausencia de una que 

ordinariamente conoce de la materia penal, ello no vulnera los derechos a una tutela judicial y a que las resoluciones se 

emitan por autoridad competente, debido a que se trata de una persona servidora pública del mismo rango, y la propia 

ley lo autoriza para desempeñar esa función. 
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Aunado a lo anterior, la mencionada Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes establece que las Salas 

siempre se integrarán por personas Magistradas y que, en caso de alguna ausencia, se conformarán con integrantes de 

otra Sala, lo que garantiza la continuidad del proceso y evita la paralización de las Salas. 

De ahí que es irrelevante la materia de especialización de los Magistrados sustitutos en alguna de las ramas del derecho 

o que su adscripción previa correspondiera a una especialización diversa a aquella de la que habrá de resolver el asunto. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 5065/2023. Futbol de Energía, Sociedad Anónima de Capital Variable. 3 de abril de 2024. Cinco 

votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier 

Alexandro González Rodríguez. 

Tesis de jurisprudencia 50/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030411 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: 2a./J. 18/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Laboral 

  

 

ISSSTE. LOS ARTÍCULOS 20, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO, Y 185 DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLAN 

EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 9 DE MAYO DE 2023). 

 

Hechos: Diversas personas trabajadoras reclamaron en amparo indirecto las normas referidas que permiten al Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado solicitar a las dependencias o entidades en las que laboren 

las personas acreditadas que se descuente hasta un 30 % de la pensión, del sueldo básico o de la cantidad que resulte de 

sumar el sueldo básico y las compensaciones salariales, para el pago de los créditos de vivienda otorgados por el Fondo 

de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. El Juzgado de Distrito 

sobreseyó al considerar que los promoventes no demostraron que las normas reclamadas les causaran perjuicio. En su 

contra interpusieron recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los artículos 20, párrafos 

segundo, tercero, cuarto y quinto, y 185 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, reformados mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023, al establecer 

los lineamientos para el cobro de los descuentos de los créditos para vivienda, no violan el principio de irretroactividad de 

la ley. 

Justificación: Las normas referidas únicamente añadieron diversas opciones para llevar a cabo el cobro de los descuentos 

omitidos de los créditos de vivienda otorgados, pudiendo ser mediante el descuento de hasta un 30 %, ya sea de: 1) la 

pensión; 2) el sueldo básico; o 3) la cantidad que resulte de sumar el sueldo básico y las compensaciones salariales que 

correspondan, o bien del 20 % de la pensión respectiva cuando el crédito se haya originado como pensionado. También 

precisan que el descuento debe realizarse con arreglo al esquema elegido por la persona trabajadora en el contrato 

hipotecario celebrado con el Fondo de la Vivienda. Por tanto, los artículos mencionados no violan el principio de 

irretroactividad de la ley previsto en el artículo 14 de la Constitución Federal, pues no vuelven al pasado para afectar 

situaciones jurídicas acaecidas con antelación, ya que no permiten que a las personas que con anterioridad a su vigencia 

hubieren celebrado un contrato hipotecario con una obligación de pago referenciada únicamente a un porcentaje del 

salario base, se les puedan realizar retenciones adicionales sobre sus compensaciones salariales. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo en revisión 17/2025. Esmeralda Heredia Heredia y otros. 26 de marzo de 2025. Cuatro votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez 

Dayán. Secretario: Fabián Gutiérrez Sánchez. 

Tesis de jurisprudencia 18/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 

de abril de dos mil veinticinco. 
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Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030412 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: 1a./J. 49/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. LA ACTITUD DILATORIA Y CONTUMAZ POR PARTE DEL DEMANDADO 

GENERA LA PRESUNCIÓN DEL VÍNCULO BIOLÓGICO. 

 

Hechos: Una señora demandó a un hombre el reconocimiento de paternidad de su hija menor de edad, para lo cual ofreció 

la prueba pericial en genética molecular. Esta prueba fue desahogada en el Instituto de Ciencias Forenses (INCIFO) y la 

perita única designada concluyó que el señor era el padre biológico de la niña. En desacuerdo, el demandado promovió 

un juicio de amparo que conoció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se determinó que 

la norma que contemplaba la designación de un perito único era inconstitucional, por lo que debía reponerse el 

procedimiento para que dicho desahogo fuera de manera colegiada. 

En cumplimiento, el Juez solicitó a las partes que señalaran un perito para el desahogo colegiado de dicha probanza. Sin 

embargo, el demandado no lo designó, por lo que se determinó que el asunto se resolvería conforme al dictamen de la 

perita designada por la madre. Ante la falta de certeza sobre el domicilio del demandado, se ordenó que todas las 

notificaciones, incluidas las de carácter personal, serían por boletín judicial. 

El Juez señaló fecha y hora para la toma de las muestras genéticas, indicó el domicilio del INCIFO para realizar dicha 

diligencia y ordenó que un actuario judicial levantara constancia de esta actuación. Ante la inasistencia del demandado, 

el Juez determinó que se actualizó la presunción legal de paternidad y lo condenó al pago de una pensión alimenticia en 

favor de la niña. 

Ambas partes interpusieron sendos recursos de apelación. La Sala familiar confirmó la resolución, al considerar que la 

inasistencia del demandado a la toma de muestras genéticas evidenciaba una actitud dilatoria y contumaz. 

Inconformes, ambas partes promovieron sendos juicios de amparo directo. La madre argumentó que, dada la mala fe de 

su contraparte, debió condenársele al pago de costas de ambas instancias. Por su parte, el demandado sostuvo que la 

diligencia de toma de muestras genéticas fue ilegal, ya que no le fue notificada debidamente y se realizó en una hora y en 

un domicilio distintos a los indicados por el juzgador. 

El Tribunal Colegiado concedió el amparo al demandado al advertir inconsistencias formales en el acta circunstanciada de 

la diligencia de toma de muestras genéticas, particularmente, en cuanto al número del domicilio y la hora en que se llevó 

a cabo, por lo que ordenó la reposición del procedimiento. En consecuencia, sobreseyó en el juicio promovido por la 

madre de la niña. 

En contra de esta sentencia, ambas partes interpusieron sendos recursos de revisión. La madre sostuvo que el órgano 

colegiado privilegió formalismos, en perjuicio del interés superior de su hija, quien llevaba más de diez años en espera del 

reconocimiento de paternidad. Por su parte, el demandado argumentó que la sentencia recurrida no se pronunció sobre 

los recursos de apelación preventivos que había interpuesto. 
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Criterio jurídico: En los juicios de reconocimiento de paternidad, cuando el presunto progenitor se niega expresamente a 

practicarse la prueba pericial en genética, se actualiza una presunción del parentesco consanguíneo. 

Esta misma circunstancia ocurre cuando, a pesar de que no existe una oposición manifiesta, el presunto progenitor adopta 

una actitud dilatoria y contumaz para evitar que se determine con certeza su paternidad, aun cuando existen indicios 

previos del vínculo biológico. Por lo tanto, en estos casos, la persona juzgadora deberá atender al interés superior de la 

niñez, a los derechos involucrados y al tiempo transcurrido desde que inició el juicio, a fin de resolver lo conducente en 

torno a la filiación de la persona menor de edad. 

Justificación: Los juicios de reconocimiento de paternidad tienen como finalidad que una niña, un niño o un adolescente 

conozca su origen biológico, que pueda establecerse su filiación y que se reconozca su identidad. Por ello, cuando el 

presunto progenitor se niega expresamente a practicarse la prueba pericial en genética, opera la presunción de filiación, 

pues la protección del interés superior de la niñez no puede quedar supeditada a la voluntad del demandado. 

Por esa razón, cuando el demandado adopta una conducta dilatoria y contumaz durante el juicio, la persona juzgadora 

debe valorar dicha actitud procesal al momento de resolver sobre la filiación, ya que ésta puede interpretarse como una 

negativa tácita que impide que se conozca la verdad biológica. Esta valoración cobra especial relevancia cuando existen 

indicios del vínculo biológico (al haberse realizado previamente una prueba genética por un perito único, o bien, de 

manera privada) y cuando ha transcurrido un tiempo excesivo desde que inició el juicio, sin que haya sido posible dictar 

una sentencia definitiva debido a esa conducta procesal obstructiva. 

En ese sentido, la persona juzgadora podrá concluir que se actualiza una negativa tácita cuando el presunto progenitor 

obstaculice o prolongue de forma indebida el desarrollo del procedimiento al no señalar un domicilio específico para 

recibir notificaciones o señalarlo de forma errónea; al no designar un perito para la práctica colegiada de la prueba pericial 

en genética, a pesar de haberlo solicitado previamente; al no asistir a la cita para el desahogo de dicha prueba, aun cuando 

fue notificado correctamente; o bien, al interponer recursos en los que se reclame el incumplimiento de formalidades que 

no trascienden al resultado del fallo. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 8235/2023. 16 de octubre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz 

Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. El tema de la tesis se aprobó por mayoría de cuatro votos, ya que el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 

estuvo ausente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Juan Pablo Alemán 

Izaguirre. 

Tesis de jurisprudencia 49/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Instancia: 
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Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral, 

Constitucional 

  

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL JUICIO LABORAL. DEBE HACERSE SI DE AUTOS SE ADVIERTE LA EVIDENCIA 

DE UN VÍNCULO AFECTIVO ENTRE LA ACTORA Y A QUIEN ATRIBUYE EL DESPIDO. 

 

Hechos: En un juicio laboral la parte actora aseguró haber sostenido una relación afectiva con una persona de la empresa 

en la que trabajaba, quien la despidió después de una discusión. La parte demandada negó la relación laboral y precisó 

que la actora solamente fue concubina de la persona que supuestamente ejecutó el despido (director general). La Junta 

determinó que la presunción derivada de la inspección ofrecida por la operaria, en el sentido de que existía nexo laboral 

entre los contendientes, se destruyó con el contenido de las copias certificadas de una carpeta de investigación, en tanto 

reportaban que la demandante era concubina de la persona a quien se atribuyó el despido y que el domicilio que ocupaban 

era donde habitaban. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando existe evidencia de que la actora sostuvo una 

relación afectiva con la persona a quien atribuyó el despido, la autoridad responsable debe juzgar el asunto con 

perspectiva de género. 

Justificación: Conforme a los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 2, del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 2, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales; 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 4 y 5 de la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), y 1, 2, 5, 6, 7 y 8 de 

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, así como a la 

jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) y a la tesis aislada 1a. XCIX/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, y el Protocolo para juzgar con Perspectiva de Género, publicado por el Alto Tribunal, el Estado 

Mexicano está obligado a proteger el derecho humano a la igualdad y el principio de no discriminación, así como a juzgar 

con perspectiva de género. Por tanto, es necesario hacer desaparecer cualquier diferenciación motivada por el origen 

étnico, nacional o social, el género, la edad o estereotipos cuyo efecto sea privar a la persona de un derecho. Ello pudiera 

ocurrir en el supuesto en que una trabajadora señale haber sido despedida por un compañero de trabajo con el que, a su 

vez, sostenía una relación afectiva, ya que no se trataría de una separación en condiciones ordinarias. El hecho de que 

coexista la calidad de concubinato entre ambos constriñe a la autoridad a analizar el asunto bajo una perspectiva de 

género para eliminar cualquier juicio preconcebido que disminuya o restrinja los derechos laborales de la actora por su 

condición de concubina. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 688/2023. 13 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretario: Manuel 

Farrera Ortega. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) y aislada 1a. XCIX/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas con los 

rubros: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO." y "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS 

DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 15 

de abril de 2016 a las 10:30 horas y 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libros 29, Tomo II, abril de 2016, página 836 y 4, Tomo I, marzo de 2014, página 524, con 

números de registro digital: 2011430 y 2005794, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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LITISPENDENCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 

INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN RELATIVA. 

 

Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil el demandado invocó la excepción de litispendencia y el Juez de la causa la tramitó 

en la vía incidental sin suspender el procedimiento, pero la declaró infundada; contra lo cual promovió amparo indirecto, 

cuya demanda se desechó con el argumento de que se actualizaba de modo manifiesto e indudable la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, aplicado en sentido 

contrario, de la Ley de Amparo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente el amparo indirecto contra la 

interlocutoria que declara infundada la excepción de litispendencia en el juicio ejecutivo mercantil. 

Justificación: La excepción de litispendencia tiene el carácter de dilatoria y su único objeto es acumular dos procedimientos 

a los que se atribuye el mismo contenido (igualdad entre partes, acciones deducidas y prestaciones reclamadas), para que 

se resuelvan en la misma sentencia y evitar se divida la continencia de la causa; por ello, su desestimación no es un acto 

de imposible reparación, pues no produce de manera inmediata y directa la afectación a algún derecho fundamental 

tutelado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea Parte, entendiéndose por éstos los que derivan de preceptos destinados a regir bienes protegidos más allá 

de los límites del juicio, como la vida, la integridad personal, la salud, la libertad, la propiedad, la intimidad, la dignidad, 

entre otros. Lo anterior implica que la eventual afectación que depare la desestimación de la indicada excepción podrá 

ser superada con una resolución favorable a sus intereses o, en su caso, reclamarse en amparo directo, en caso de que 

trascienda negativamente al sentido del fallo. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

Queja 27/2024. 19 de marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Borges Aranda. Secretario: Andrés Madrigal 

Zurita. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PAGARÉ. LOS PARÁMETROS CONTENIDOS EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.) PARA DETERMINAR 

EL CARÁCTER NOTORIAMENTE EXCESIVO Y USURARIO DE LA TASA DE INTERÉS PACTADA Y DISMINUIRLA, NO SON UN 

CATÁLOGO EXHAUSTIVO NI INMUTABLE, SINO UN GRUPO DE GUÍAS ENUNCIADAS EJEMPLIFICATIVAMENTE, CUYOS 

NÚMERO Y COMBINACIÓN PUEDE VARIAR DE ACUERDO CON LAS PARTICULARIDADES DE CADA CASO. 

 

Hechos: La actora demandó en la acción cambiaria directa el cumplimiento y pago de un título de crédito (pagaré) en 

donde las partes convinieron un interés moratorio del 10 % mensual. En la sentencia impugnada se estableció que ese 

porcentaje era usurario, por lo que se redujo al 3 % mensual. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los parámetros contenidos en la tesis de jurisprudencia 

1a./J. 47/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar el carácter 

notoriamente excesivo y usurario de la tasa de interés pactada en un pagaré y disminuirla, no son un catálogo exhaustivo 

ni inmutable, sino un grupo de guías enunciadas ejemplificativamente, cuyos número y combinación pueden variar de 

acuerdo con las particularidades de cada caso. 

Justificación: Lo anterior, porque para establecer si los intereses son notoriamente excesivos y usurarios y determinar su 

disminución, deben analizarse los parámetros guía establecidos en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), de título 

y subtítulo: "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, 

PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, 

DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", es decir, el elemento objetivo que consiste en la desproporción entre las 

prestaciones estipuladas en el pacto de intereses y el elemento subjetivo, a partir de establecer si existe o no respecto del 

deudor alguna situación de vulnerabilidad o desventaja en relación con la persona del acreedor, para lo cual debe tomarse 

en cuenta, por ejemplo, el área geográfica en la que se realizó la firma del pagaré y se llevó a cabo el juicio, el estado de 

vulnerabilidad del deudor, su edad, estado de salud o el alto costo de los artículos de primera necesidad, al resultar hechos 

notorios que no necesitan prueba. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 318/2022. Blanca Luisa Rodríguez García. 1 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rodríguez Escárcega. Secretaria: Leydy Leyva Ramírez. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 402, con número de registro digital: 2006795. 
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Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PENSIONES POR VIUDEZ Y ORFANDAD. LOS ARTÍCULOS 36, PRIMER PÁRRAFO Y 40, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, NO VIOLAN LOS DERECHOS A LA 

IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 

 

Hechos: Los familiares de un militar fallecido demandaron la inconstitucionalidad de los artículos referidos que establecen 

el tiempo de espera para el otorgamiento de las pensiones por viudez y orfandad, al estimar que el régimen de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas es menos benéfico en comparación con el de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los artículos 36, primer 

párrafo y 40, primer párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, no violan los 

derechos a la igualdad y a la no discriminación. 

Justificación: Si bien el derecho a la seguridad social debe sujetarse a las bases mínimas previstas tanto en el artículo 123 

de la Constitución Federal como en los instrumentos internacionales en la materia suscritos por el Estado Mexicano, lo 

cierto es que no existe un diseño único para el establecimiento de los regímenes de seguridad social respectivos; de ahí 

que mientras el legislador no contravenga las disposiciones que contienen esas bases mínimas, cuenta con libertad de 

configuración para regular los sistemas de seguridad social para los diversos sectores de personas que se desprenden del 

citado artículo constitucional. En ese orden de ideas no es posible sostener la existencia de una diferencia de trato en 

cuanto al tiempo de espera exigido para el otorgamiento de las pensiones por viudez y orfandad en la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en relación con el requerido en la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, toda vez que los ordenamientos contrastados regulan sistemas de 

seguridad social diversos. Por tanto, no es viable concluir que ambas situaciones jurídicas sean comparables, pues su 

configuración responde a planes de seguridad social distintos y específicos, diseñados en ejercicio de la potestad del 

legislador. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo en revisión 613/2024. María Rodolfina Huerta Hernández, por propio derecho y en representación de sus 

menores hijos. 15 de enero de 2025. Cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia 

Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Fabián Gutiérrez Sánchez. 

Tesis de jurisprudencia 20/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de treinta 

de abril de dos mil veinticinco.  
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Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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PERSONA TERCERA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. NO TIENE ESE CARÁCTER LA PARTE QUEJOSA QUE TUVO 

CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE DONDE DERIVAN LOS ACTOS RECLAMADOS ANTES DE QUE SE DICTARA SENTENCIA 

DEFINITIVA, AUN CUANDO ADUZCA QUE NO SE LE PERMITIÓ CONSULTAR EL EXPEDIENTE. 

 

Hechos: En amparo indirecto la parte quejosa reclamó todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil donde es parte 

demandada. Alegó no haber sido emplazada ni haber revisado el expediente. El Juzgado de Distrito decretó el 

sobreseimiento al considerar que si tuvo conocimiento del juicio de origen antes del dictado de la sentencia definitiva, 

debió impugnar el emplazamiento a través del incidente de nulidad de actuaciones. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si la parte quejosa tuvo conocimiento del juicio de 

donde derivan los actos reclamados antes de que en éste se dictara sentencia definitiva, no tiene el carácter de persona 

tercera extraña por equiparación. 

Justificación: Para estimar que la parte quejosa estuvo imposibilitada para comparecer al juicio de origen a deducir sus 

derechos y plantear su defensa, es necesario que el desconocimiento del juicio sea absoluto y que se entere de éste 

cuando ya se emitió sentencia definitiva, pues sólo esas circunstancias evidenciarían que estuvo impedida para producir 

su defensa. Cuando a pesar de la posible ilegalidad del emplazamiento conoce los datos esenciales del juicio de origen 

antes de que se dicte sentencia definitiva, pierde la calidad de persona tercera extraña por equiparación y, por ende, tiene 

la carga procesal de comparecer a defenderse del emplazamiento a dicho procedimiento en los términos previstos en la 

legislación procesal respectiva. En la solicitud de modificación de jurisprudencia 4/2013, que dio lugar a la jurisprudencia 

1a./J. 67/2013 (10a.), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que no es preciso que la parte 

demandada tenga conocimiento íntegro de todas y cada una de las actuaciones llevadas a cabo en el juicio en el que se 

ostenta como persona tercera extraña por equiparación, pues sólo es necesario que tenga conocimiento completo y 

exacto de la existencia del juicio seguido en su contra, a fin de que realmente pueda estar en condiciones de acudir a éste 

e integrarse a la relación procesal. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 77/2023. Víctor Mauricio Axotla Bahena. 30 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la solicitud de modificación de jurisprudencia 4/2013 y la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 67/2013 (10a.), de rubro: "PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. NO TIENE ESA CALIDAD 

EL QUEJOSO QUE CONOCE DE MANERA COMPLETA Y EXACTA LA EXISTENCIA DEL JUICIO AL QUE PRETENDE SER LLAMADO, 
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AUNQUE NO HAYA COMPARECIDO A AQUÉL (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 3a./J. 18/92)." citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, 

páginas 705 y 729, con números de registro digital: 24567 y 2004274, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030418 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 16 de 

mayo de 2025 10:21 horas 

 Tesis: XV.2o.3 K (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Común 

  

 

PRINCIPIO DE PRIVILEGIO DE FONDO SOBRE ASPECTOS PROCESALES Y DE FORMA. TEST PARA DETERMINAR SI SE 

CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO TERCERO, CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Una persona demandó en un juicio agrario el reconocimiento como titular de los derechos de posesión de lotes 

de un ejido. El Tribunal Unitario Agrario declaró la improcedencia de la vía y dejó a salvo los derechos de las partes al 

estimar que conforme a los artículos 22 y 56 de la Ley Agraria corresponde a la asamblea general del ejido resolver sobre 

la delimitación de las tierras que no estén formalmente parceladas, y sólo ante una decisión desfavorable podrían hacerse 

valer los derechos en la vía jurisdiccional. Contra esa determinación promovió amparo directo en el que argumentó 

violación al principio de acceso a la justicia, al estimar que dicho tribunal incumplió con la obligación de privilegiar el fondo 

sobre cuestiones procesales y de forma. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para verificar si se cumplió con la obligación prevista 

en el artículo 17 constitucional, consistente en privilegiar el fondo sobre la forma, debe aplicarse un test consistente en: 

a) analizar la naturaleza del asunto en relación con las partes (si corresponden al sector público o privado, o si pertenecen 

a algún grupo vulnerable); b) identificar el fin pretendido por los contendientes (si atiende a obtener prestaciones 

favorables a sus intereses o incide en derechos de terceros); c) observar el respeto a las formalidades esenciales del 

procedimiento; d) verificar el cumplimiento de los presupuestos procesales; y e) analizar la viabilidad de la materialización 

de los efectos de la sentencia. 

Justificación: El referido artículo 17 prevé que siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u 

otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución 

del conflicto sobre los formalismos procedimentales. Para su cumplimiento es necesario verificar la satisfacción del 

referido test de evaluación, ya que lo contrario implicaría que no se esté en condiciones de privilegiar el fondo sobre la 

forma o aspectos procesales para resolver el conflicto. De lo que deriva que en el caso, la decisión de la autoridad 

responsable se ajustó a derecho, pues no obstante que las autoridades deben garantizar a las personas el acceso a la 

justicia y la tutela judicial efectiva, ello no implica ignorar que existen condiciones para el acceso a los tribunales a efecto 

de plantear una acción. Ello conforme a la jurisprudencia 1a./J. 29/2021 (11a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la que sostuvo que la vía es un presupuesto procesal y, por ende, se erige como una condición de 

validez del proceso, que se concibe como el conjunto de formalidades adjetivas, plazos, términos y demás elementos que 

integran un procedimiento estructurado y definido en la legislación de la materia respectiva, el cual debe seguirse para 

que las controversias puedan ser sometidas a la jurisdicción de un tribunal o autoridad que ejerce una función 

materialmente jurisdiccional. En consecuencia, ante la improcedencia de la vía conforme a la Ley Agraria, no era válido 
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obviar ese aspecto para que el Tribunal Unitario Agrario resolviera el fondo de la controversia, sin que ello implique 

violación al principio de acceso a la justicia. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

Amparo directo 400/2023. Juan Manuel Rentería Flores. 28 de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén 

David Aguilar Santibáñez. Secretario: Leobardo Torres López. 

Amparo directo 401/2023. José Manuel Flores Tamayo y otros. 28 de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 

Rubén David Aguilar Santibáñez. Secretario: Leobardo Torres López. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 29/2021 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "PRINCIPIO DE PRIVILEGIO 

DEL FONDO SOBRE LA FORMA. LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO EN LA VÍA INCORRECTA NO ES UN MERO FORMALISMO 

QUE PUEDA OBVIARSE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO TERCERO, CONSTITUCIONAL).", en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Undécima Época, Libro 7, Tomo II, noviembre de 2021, página 1374, con número de registro digital: 

2023791. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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 Materia(s): Común   

 

RECURSO DE QUEJA. QUEDA SIN MATERIA EL INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE PRESUNTAMENTE VARIÓ 

LOS EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, SI EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE SOBRESEYÓ EN SENTENCIA O 

RESOLUCIÓN FIRME. 

 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se llevaron a cabo dos audiencias incidentales respecto de los actos reclamados 

en la demanda y su ampliación, en las que, en la primera se concedió la suspensión definitiva por unos actos y se negó por 

otros y, en la segunda, se concedió la suspensión definitiva. En un auto posterior se precisaron los efectos de la concesión 

de la suspensión definitiva otorgada en las dos audiencias referidas. La parte quejosa interpuso recurso de queja contra 

dicho auto. Antes de que se resolviera ese recurso, se dictó resolución firme que decretó el sobreseimiento por 

desistimiento de la parte quejosa. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que queda sin materia el recurso de queja interpuesto 

contra la resolución en la que presuntamente se variaron los alcances de la suspensión definitiva de los actos reclamados, 

si en el juicio de amparo se dicta sentencia o resolución firme que decreta el sobreseimiento por desistimiento de la parte 

quejosa. 

Justificación: Al dictarse el sobreseimiento del juicio en resolución o sentencia firme, se agota la materia de estudio en el 

recurso de queja, pues lo resuelto sobre la suspensión de los actos reclamados quedó sin efectos. Dada su naturaleza, la 

suspensión del acto reclamado y sus efectos, así como cualquier medida cautelar, providencia precautoria o 

determinación al respecto, sólo podrá solicitarse y resolverse mientras la tramitación del amparo no concluya o se resuelva 

en sentencia o resolución firme. La suspensión de los actos reclamados es una medida de naturaleza cautelar que tiene 

como finalidad conservar la materia del juicio de amparo en lo principal y evitar que al ejecutarse el acto reclamado se 

ocasionen perjuicios irreparables a la parte quejosa. Por tanto, esa medida suspensional sólo tiene vigencia mientras se 

resuelva en definitiva el procedimiento constitucional que le da origen. Si se dicta resolución firme que sobresee en la 

acción constitucional, el recurso de queja queda sin materia de estudio, pues el fin pretendido por la parte recurrente 

carece ya de objeto, pues al estar firme la resolución que decreta el sobreseimiento en el juicio de amparo indirecto, 

desaparece la medida cautelar de la que la parte quejosa aduce se modificaron sus efectos en la resolución recurrida. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 125/2023. José Luis Rojas Toledo. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 

Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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RECURSO DE REVOCACIÓN EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO DESECHA, ES 

IMPROCEDENTE EL DE APELACIÓN PREVENTIVA. 

 

Hechos: En un juicio ordinario mercantil se ofreció una pericial en contabilidad. La parte demandada interpuso recurso de 

revocación contra el auto que la requirió para que designara lugar y fecha para poner a disposición del perito designado 

por la parte actora los libros y documentos necesarios para que pudiera rendir su dictamen. El recurso se desechó y la 

demandada interpuso el de apelación preventiva, el cual también se desechó. Ello se reclamó en amparo indirecto. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que acorde con el artículo 1335, párrafo segundo, del 

Código de Comercio, contra la resolución que desecha el recurso de revocación en un juicio ordinario mercantil es 

improcedente el de apelación preventiva. 

Justificación: Conforme a los artículos 1334 y 1335 del citado código el recurso de revocación: 1) constituye un mecanismo 

de impugnación de naturaleza horizontal, pues su resolución corresponde al mismo juzgador que emitió la que se recurre; 

2) procede contra autos que no sean apelables y decretos; 3) deberá interponerse mediante escrito que se presente 

dentro de los tres días siguientes al en que haya surtido efectos la notificación del proveído que se pretende recurrir; 4) si 

se admite, se dará vista a la parte contraria por el término de tres días y se resolverá en los tres días siguientes al en que 

concluya el plazo anterior; y 5) contra la resolución que decida si se concede o no la revocación no procede recurso alguno. 

La estructura gramatical de lo dispuesto por el legislador en el último párrafo del mencionado artículo 1335 en el sentido 

que: "De la resolución en que se decida si se concede o no la revocación o la reposición no habrá ningún recurso.", debe 

interpretarse en forma literal y amplia, esto es, que contra la resolución que ponga fin al recurso de revocación no 

procederá recurso alguno. Ello, pues en los referidos preceptos no se hace distinción entre las resoluciones que: A) 

desechen de plano el recurso; o B) resuelvan en el fondo el recurso de revocación después de admitido. Tampoco se 

especificó que sólo contra la resolución que se dicte en el recurso de revocación después de ser admitido, sea 

improcedente cualquier recurso; pues en el último párrafo mencionado no se excluyó en forma alguna la hipótesis en la 

cual el recurso de revocación sea desechado por estimarse improcedente. Esto evidencia la intención de vedar la 

procedencia de cualquier recurso ordinario contra la resolución, en cualquiera de las anteriores hipótesis, que resuelva lo 

conducente sobre el recurso de revocación. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 135/2022. H O Speed Racing, S.A. de C.V. 17 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 
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Amparo en revisión 211/2022. H O Speed Racing, S.A. de C.V. 13 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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RECURSOS ORDINARIOS. SU DESECHAMIENTO CON BASE EN LA NORMATIVA APLICABLE NO VIOLA DERECHOS 

FUNDAMENTALES. 

 

Hechos: En un juicio ordinario mercantil se ofreció una pericial en contabilidad. La parte demandada interpuso recurso de 

revocación contra el auto que la requirió para que designara lugar y fecha para poner a disposición del perito designado 

por la parte actora los libros y documentos necesarios para que pudiera rendir su dictamen. El recurso se desechó y la 

demandada interpuso el de apelación preventiva, el cual también se desechó. En amparo indirecto reclamó que dicho 

desechamiento viola los derechos a la impartición de justicia, de acceso a la justicia y a contar con un recurso efectivo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el desechamiento de un recurso ordinario con apego 

al ordenamiento legal aplicable no viola derechos fundamentales. 

Justificación: Si la legislación procesal aplicable no contempla la procedencia de recurso alguno contra la resolución que 

resuelva un diverso medio de impugnación, ello debe acatarse por la autoridad judicial. Los procedimientos legalmente 

establecidos no pueden alterarse o modificarse por la voluntad de las partes o de la persona juzgadora, sino que deben 

seguirse todas las etapas establecidas por la ley para cada uno de ellos, a fin de cumplir con las formalidades esenciales 

del procedimiento, salvaguardando el derecho de audiencia de las partes. De ahí que no pueden estimarse procedentes 

recursos que no prevea de manera específica la legislación aplicable. Por tanto, si bien las partes, conforme a las reglas 

procesales que rigen al juicio, tienen la facultad de impugnar durante el curso del procedimiento las resoluciones que 

estimen les causen agravios, ello no tiene el alcance de inaplicar la ley que rige el procedimiento para considerar 

procedente un recurso contra una resolución que es legalmente irrecurrible. Esto no veda a las partes sus derechos de 

acceso a la justicia y de impugnación, ni afecta las formalidades esenciales del procedimiento, pues la improcedencia de 

un recurso contra la resolución recaída a diverso medio ordinario de defensa no tiene como consecuencia la preclusión 

del derecho de impugnación. Las resoluciones que conforme a la legislación procesal que rige el juicio no puedan ser 

recurridas a través de recurso ordinario podrán ser impugnadas por la parte agraviada a través de la acción constitucional. 

Con ello se respeta el derecho a la tutela judicial efectiva, pues el derecho a recurrir las resoluciones jurisdiccionales se 

encuentra supeditado a lo establecido por el legislador ordinario, en tanto que el derecho fundamental a contar con un 

recurso sencillo y eficaz se tutela con la procedencia del juicio de amparo directo o indirecto, según la naturaleza de la 

resolución contra la cual sea improcedente diverso recurso ordinario. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 135/2022. H O Speed Racing, S.A. de C.V. 17 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 
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Amparo en revisión 211/2022. H O Speed Racing, S.A. de C.V. 13 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE ALZADA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PONEN FIN A LA 

INSTANCIA. EN SU EMISIÓN DEBEN INTERVENIR TODAS LAS PERSONAS MAGISTRADAS QUE LO INTEGRAN. 

 

Hechos: En un juicio sucesorio intestamentario se decretó el sobreseimiento al demostrarse que ya existía un juicio previo 

de la misma naturaleza respecto de la misma persona. La parte denunciante interpuso recurso de apelación y el tribunal 

de alzada, unitariamente por conducto de una de sus personas Magistradas, confirmó la resolución recurrida. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las resoluciones emitidas por los tribunales de alzada 

del Poder Judicial de la Ciudad de México que pongan fin a una instancia deben emitirse por todas las personas 

Magistradas que integren el órgano colegiado. 

Justificación: Conforme a los artículos 46 y 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, las Salas del 

Tribunal Superior de Justicia serán especializadas por materia y se integrarán por tres personas Magistradas. Además, 

podrán actuar en forma unitaria o colegiada. En materia familiar, el artículo 55 citado establece que los recursos de 

apelación interpuestos contra resoluciones dictadas por Juezas y Jueces de la misma materia, se resolverán 

colegiadamente tratándose de sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin a la instancia, esto es, por las tres 

personas Magistradas que integran la Sala familiar. Ello, con la finalidad de que los agravios sean examinados por la Sala 

como órgano colegiado.  

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 865/2022. Silvia Farjeat Fernández y otro. 30 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 

Rangel Ramírez. Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE ALZADA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PONEN FIN A LA 

INSTANCIA. QUE EN SU EMISIÓN NO INTERVENGAN TODAS LAS PERSONAS MAGISTRADAS QUE LO INTEGRAN, 

CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LA LEY QUE HACE PROCEDENTE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN (ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO). 

 

Hechos: En un juicio sucesorio intestamentario se decretó el sobreseimiento al demostrarse que ya existía un juicio previo 

de la misma naturaleza respecto de la misma persona. La parte denunciante interpuso recurso de apelación y el tribunal 

de alzada, unitariamente por conducto de una de sus personas Magistradas, confirmó la resolución recurrida. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si la resolución del tribunal de alzada del Poder Judicial 

de la Ciudad de México pone fin a una instancia y en su emisión no intervinieron todas las personas Magistradas que lo 

integran, ello constituye una violación manifiesta de la ley que da lugar a suplir la deficiencia de los conceptos de violación 

en términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo. 

Justificación: El proceder del tribunal de alzada deja a la parte quejosa en estado de indefensión por violar sus derechos 

fundamentales de legalidad y de seguridad jurídica reconocidos por los artículos 14 y 16 constitucionales, pues se le privó 

del derecho de que al tratarse de una resolución de tal trascendencia la emita el pleno de la Sala del Poder Judicial de la 

Ciudad de México. Conforme al artículo 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, los recursos de 

apelación interpuestos contra resoluciones dictadas por Juezas y Jueces en materia familiar se resolverán colegiadamente 

tratándose de sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin a la instancia. Sólo el órgano colegiado actuando como 

tribunal de alzada puede emitir una resolución que pone fin a la instancia. El tribunal de alzada incurre en un vicio formal 

al dictar una resolución unitaria en un supuesto en el que debió emitirla colegiadamente. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 865/2022. Silvia Farjeat Fernández y otro. 30 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 

Rangel Ramírez. Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

 


